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MINISTERIO DE HACIENDA. N 

¿i i' Binóla A »b obfisxot odstfc -̂<f.ci ofcostcbiiQrjj 

•»fjtsü teb fi íleal orden. 

Eterno. Sr.; S. M . U Reina se ha entetado * 
ton el mayor disgusto del escandaloso contras 
bando que se está haciendo por' las costas y 
ironteras de Cataluña en menoscabo de los in* 
tereses de la hacienda publica, y sobre todo de 
la fabricación dé aquella industriosa provincia, 
que & M . está resuelta á proteger por todos los 
medios, como un farno considerable de rique
za y comoel germen de un gran porvenir para 
toda la uiciou. * * 

En su consecuencia roe manda prevenir 
á V . E . con el mayor encarecimiento que des<* 
plegué todo ci Heno de su celo eu bien del ser-
vicio para contener tan grave mal, y alentar las 
justas esperantas que tienen concebidas aoue-
líos laboriosos habitantes en la seguridad, de l a . 
preuileccibil cou que el gobierno unía sus uti-
les esfuerzos. 
' A ' e s t e electo pasará V , E. las órdenes con* 

venientes a los comandantes de las fuerzas del 
resguardo, para que de acuerdo de ta autori
dad superior militar de equel distrito (a quien 
al efecto se » W n las preTencioUes oportunas 

por el ministerio respectivo), aumenten la vigi^ 
lancia y activen la persecución de tan odioso 
tráfico, tomando V. E . por si las disposiciones 
convenientes para que tenga cumplido efecto la 
real volwutad, proponiendo aquellas á que nú 
alcancen las facultades de V . E . f y castigando , 
sin consideración toda falta ó flojedad de sifs 
subordinados en el cumplimiento de sus den 
beres. - k '/ 

De las medidas que V . E. dicte y de sus re* 
su hados me dará V . £. el debido conocimiflmto 
para elevarlo a^de S. M . 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
14 de mayo de 1847-—Salamanca.—Sr. inspec* 
tor general de carabineros del reino. 
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MINISTERIO B B L A GOBERNACION DEL 5 > 

aeiiiOi. 

Tercera Sección.^Correos. 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina se ha enterado dé 
la consulta de esa dirección general, en la cual 
hace presente que la esperiencia demostró los 
inconvenientes y perjuicios que resultaban de 
que las administraciones dé correos espidiesen 
eertificaéidrt#» I las oficinas del estado def Valor 
de sil correspondencia oficial para que lo justi* 
íicasen en las cuentas respectivas, (¿6rquesefpe-
jantt súrteos* chtfba imárgen é sospechas qué po• 
dian afectar la delicadeza de los depcucflémeV '* 



i " - ^ Par» «i de 
juez de Isnalloz. 

ser a 
tas d 
espresada dirección se adopten la* medidas que 
propone, con las que quedará á cubierto la res-
ponsabilidad de iq» en)piados. En so conse
cuencia y perso,a<jjida S. M . de, la c > « v ^ M ^ ¡ | ^ 
que ba de resultar de este arreglo, y de que se 
desvanezcan las dudas que pueden ocurrir eu 
los puntos á que se refiere, se ha servido dictar ] 
de conformidad con la mencionada dirección» 
las disposiciones siguientes. • 

correos espedir á favor de corporación, oficina 
ó autoridad alguna certificaciones del importe " 
de correspondencia que baya de ser abonada 
por el estado ó por los fondos provinciales y 
municipales. *-v>"":« b'Op atáfj fceJiiaitfavoas 

a.* Las corporaciones, oficinas y autoridades 
que tengan qne hacer c o u s t á t ^ t tá lor de aquén 
lia correspondencia, cuya franquicia no las Cor* « 
responda según el real decreto de 3 de diciem-
bre de 18^5, deberán verificarlo acompañando 
como comprobantes de sus cuentas los mismos 
sobres de las cartas, ó del modo que se deter
mine por el ministerio de que dependan. 

3¡*a Estas disposiciones tendrán efecto desde 
i .° de junio próximo. 

De real orden lo digo á V . £ . para su cono
cimiento y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . £ . muchos años. Madrid i 3 
de mayo de 1847.~Benavides.-Sr, director 
general de correos y telégrafos. 

de correos» y la -de aquellos a *#^*spa-
dian tales documentos; y que si bien el real 
decreto de 3 de diciembre de 1845, por el q u j ^ | f ^ 4 ? a r a el de Isnalloz á D. Antonio Rui* dcMcdi-
se concedió la franquicia d é l a correspondencia ¿a» promotor fiscal de Guadix. 
de oficio á todas las autoridades y ^ o r p o r a c b - ^ ^ > JR^a el distrito de la izquierda de la ciudad de 
t.cs del estad9 tdebip hacer iuirecesarias dichas Crfrdote|Wacante po* **Ü hrde D. Salvador oV Kci.a 
c e r u ^ c i o n ^ c o m o por él no se ernna c ^ p a - - y R o ¿ r ^ á o ( r 0 d ^ * «V ^ 
go á lacorr^po^leifCta . pror^lente^el cs^aus;>. fa^fo Caviedes; juet dv láti+a» ai it%a£mi*«tia 
geroy alguna otra de distinia c t a ^ qne.d*be , Para el de Játiva á D. Manuel déla*uenle,>ez 

bonadade loa fondos destinados para r '^^(fafa^a 
e las respectivas oficinas, cree necesario I* .' %H'¿'*!Í&> \ , * . . t\ <**• 1 * m 1- 1 

. . . i Para el de Cazo ría a D. Nicolás Candahia, íuet 
de Aguilar, con la consideración de ascenso» 

, Para g| de ̂ Aguilar ¿ T D¿, Antón¡ojGodmea y Cea. 
Para la promotoría fiscal de Guadix á D. Anto

nio Calvache, | « É o & ^ 'títMoí A 

Y para la de Isnalloz á D. Ambrosio Campos y 
Molina, que servia on comiscion la de Ujijar. 

También se sirvió S. M . declarar cesante al juez 
de paimera instancia de Monforte D. Agustín Vicen-

(En 9 de abril)—Declarando vacante el juzgado 
de Astorga por 11* haber* pres tó*o^ /c4 tAr lapo-
sesión el juez electo [Don ficante Domínguez y Ber-
naldez. 

Jubilando á Dé Rodrigo Alonso Florez, que lo 
servía en c o « n & o ¿ P ^ « I 0 l«3T2 l l í !* í 

Nombrando para dicho juzgado de Astorga á D. 
losé Calderón y Durango, juez de Medina del Cam
po, con la consideración de ascenso. 

Para el de Medina del Campo á D . Francisco 
utierrez de ralacio?, luez de la Cañiza. 
" Para el de la Cañiza á 1$. Manuel Ocaropo, pro-

motor fiscal de Puenteareav , % a í . , 
Para el de Monforte a D. Nicolás Pardo Valle-

ic: iOtn^ 
MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 0 0 I < 

sb Reina (Q. D . G.) se ha servido dictar las rea-
Ies resoluciones siguientes: : .,.,.:;., , . . 

(En 2 de abril actúa I.)—Declarando cesante al juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo, de la 
ciudad de Zaragoza, D . Isidoro Ramírez y Bargaleta. 

librando para este juagado á D. Enrique Gar* 
- J ~ GuadU. v . , ' ;.: labvla iiáib 

dor, jue^deTuy. , f 

Para el de Tuy á D . Ramón Villapol, juez de 
Rivadabia con la consideración de ascenso. # >> 

Y para el de Rivadabia 4 D. Ignacio Vieites. 
limvytq abuftrn siDn^diitwuo^ *T.Í 
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caejori ^ y ! ^ e t ^ « ' ^ V ^ r T f i i ; 1 

ría en averig.iacion de la epn.l.uta' óÍ»erva.la 
por el eorohel ^«ód.Wi'fifl^M.rb'X-

http://1847.~Benavides.-Sr


(ÍJ 
mo; y comprobado pleoumeute por el resuliajo 
deia omina su buen comportamiento, asi como 
e idé Aoft oficiales é individuos de tropa que te* 
ni a á<sus inmediatas órdenes, ha tenido por» 
conreárteme decretar el sobreseimiento ÍMI la 
expresada sumar ia, de conformidad cotí él pare
cer drí fiscab '• : t i 

rp ftérartoim c-•! eip v: ic 
•OOd US 100 -..J:>íT ,0 .» ?.»•.{o 

GOBIERNO EOLITICO DE MADRID. 
ibm»n 31. ; ¡ | / ,ob&J¿9 ,ns 

í,os alcaldes de los pueblos dé está provín* 
cia, comisarios y celadores de protección y se
guridad pública procederán á la busca y cap* 
ttiH?dé! autor clef robo dé una yegua,verificado 
en ao de abril del año último en la dehesa de 
l ' e l a v á n é g ^ de Puente del Ars 
zobispo^que lo fue un sugeto de las señas que 
i\ continuación se es presan, el cual vendió; di«* 
cha yegua á un vecino de Vargas en 5 de mayo 
siguiente, dándome cuenta en el caso de que la 
indicada persona fuese habida* 

Madrid 18 de mayo de \%Ln.—Escosura. 
,rrfttm%w g i ^njTOVfi 

Señas que resuhan <Je la causa, del sugeto que 
vendió la yegua robada* ¡¡ <¿ * ¿ Iu;d*¿\ 

JI g¿ ¿ - í , 9i) a i i d o T i B g l A 

Un hombre vestidoe/írru) dernanchego, cha
queta corta de paño pardo, calzón de eorreal* 
polainas á entilo demanchego, soínbrerq. chwiou> 
bergo y zapato blanquecino. 

Disección general de la caja nacional dé Amot. 

01 :ooit)on'Kj 
Los interesados que presentaron rentas del 

3 por. IOO de la serie E para su. renovación el 
dia i i del corriente, cuyas presentaciones ban 
ase elidido á la suma de r$, vellón io/j 280,000, 
pueden acudi rá recoger las que se han emitido 
eu su equivalencia desde hoy eu adelante de 
doce á dos, en los días no fei lados* 
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A N U N C I O S . U ¿ 3 K'IÍ^J 

E l intendente militar del dUlrjta <k.U capitanía 
general efe Valí 

• STlH 
lencia. 

1 Hace saber: Qué debiendo contratarse el sumí-
nistro de pan, cebada y paja para las tropas y caba
llos estantes y transeúntes por este distrito, por el ter
mino dé un a íío, á contar desde el i.° de octubre pro-
titilo hasta fui de setiembre de 1848, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de e¿ta intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en la real 61 di n de 26 
de diciembre de iS^G; be dispuesto se convoque por 
ttledio de este anuncio á una pública y formal licita* 
cion-, qué tendrá lugar ante él juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 de julio próximo, á las doce en pun
to ne su mañana en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones. 

Én su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garantícenla 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas Ventajosa y aceptable 
en la licitación á qué de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor 6 autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos tí mas las iguales con el de la 
nías inmediata, sirviendo á todos de gobierno que £1 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que sé exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el lidiador que la 
suscribe baya de esta* p télente o legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Valencia G de mayo de 1 847.^Carlos de Vera 
llamón María Martínez, secretario». 

•» O 
i * sulfi' obnsli» 1 

Con permiso del Excmo. señor gefe político se 
subasta el aprovechamiento del esparto del monte de 
la villa de Valdelaguna con arreglo al pliego de 
condiciones, q u e U a J I a de manifiesto en la secreta
ría de ayuntamieni ; para su remate, qut se ha de ce 
lebrar con sujeción al artículo 7 9 dé la ordenanza de 
iDontes, está señalado el domingo 20 de junio próxi
mo, de diez á doce de su mañana, en la casa de a-
yuntamiento. . •••>'<.. 1 i td ...» íu?^t.:i.Mor^iui 

U .... t> Iflii -»5 V-• *ik 

EtUndo competentemente-autorizado el ayoÉl#-

*ü̂ .\r> i i o >oc ni na 
gltad *>? >iu> 



(«13 
miento cotiMÍlocional de l a villa Je Legancs para to
c a r á Vcma te c! estanco ó venta exclusiva al por menor 
de los artículos de contamos i3c ta rne, v i no accik- y to
cino de la misma y parra *4 resto del corr ientc año ba 
acordado celebrara priírf>ni*o l̂ doniingo li del que 
rije en sus salas consistoriales y después de celebrada 
la misa mayor, con arreglo á los pUsgos de condicio
nes que estarán de manifiesto en su secretaria 
vd^*|fcVfliM is otawqkiD ••.{ ¡d^gi • A - - t i . . . . . 

L B¿ »aso¡ ti di ' • » • «¡d>i !iu| 
Con autorización del Excmo Sr. gefe político, es 

subasta el domingo 3o del corriente desde las once 
de su mañana en adelante en el pueblo de Guadarra
ma en esta provincia las lenas de roble para car
boneo en ta próxima temporada de la dehesa nom
brada Soto, perteneciente á sus propios, graduada su 
producción en número 10.25o arrobas de carbón a-
proximadamente y tasadas á tres rs. cada una portel 
perito agrónomo aprobado por la comisaría del distri
to cuya cantidad servirá de base; y con sügecion á las 
condiciones fijadas y ordenanza, que está de man ¡fies* 
to como el anterior su respectivo pliego. Asimismo se 
anuncia para igual objeto. 

Í Í T M gwp i c t m U f U a io)n«injoj ¿aacrudi leoj 
SO 0ÓÍ34JÍ)9( 'J -citta ¿orauqoiq toa 

fl I. >1tft|tO«36 fifcópifrftv - i - - . ' ' áti Í--.'>"¿ W 

Se saca á pública subasta el cubrir el lavadero 

r T E 1 

efecto, cuya obra está valuada en 8,913 rs.; y sus 
dos remates están señalados para el dia 3 y i 3 del 
entrante junio: quien quisiere enterarse y hacer pro
posiciones acuda en dicha villa á IX Melchor Milano. 

í I SI1D i **r 

Con automación del Excmo, señor gefe político 
de la provincia se saca á pública subasta la construc
ción de una fuente en la villa de Argdnda, á cuatro 
leguas de esta capital, bajo el plano y condiciones 
puestas por el arquiteito D. José Marrategut, y para 
sus tres remates están señalados los dias i.° de junio 
próximo, 10 y 20 del mismo en la sala capitular de 
su ayuntamiento de diez á doce de ellla, estando valua
da la otra en 18, 666 rs. 

i 1 0*1 ftTpq silog toRí > ; r3 1$ 
' • 

A tisailq »s tfísoi .-1 nW3 Rrtu^risbriiV r#b' fcUJv ni 

Quedando vacante en i 5 de junio próximo, la 
placa de cirujano titular de la villa de Villarejode 
Sal vanes, provincia de Madrid, partido judicial de 
Chinrbon, por cadurar en dicho dia la escritora de 
contrata del facultativo que la desempeña, el ayunta
miento constitucional, ha acordado proveerla al siguien
te dia 16, consistiendo su dotación en 5ooo rs. anua
les satisfechos por la corporación para lo que se halla 
competentemente antorizada por el Excmo. S ¿ gefe 

0¿1{U194 

>9V0K K 

superior 'político de esta provincia, según lo dctrrttu* 
nado en real 'orden d<» 2 1 de mano de 1846; á cayo 
fin lot profesores que gusten aspitar á su desempeño, 
dirigí rán tos memoriales en papeí del sello cuarto, con 
documentos que acrediten so carrera y el buen acierto 
en la practica, al presidente de la misma, fiamas de 
porte, hasta el dia 3 i del presente mes de mayo, y. 
previos los informes que se tengan á bien tomar, se 
proveerá la plaza en el mas digno, tanto por su hon
radez y providad, como por s*s conocimientos teórico -
prácticos, designando lo?aspirantes su edad, estado, y 
población donde hayan ejercido su profesión* Mí, v 

.-« . • 1 ti rt * 1 v 1* Í r -tMii 

I |C*tl< 
' ' A la distancia de cuatro leguas de esta córtese ven

de una casa y hacienda compuesta esta de viñedo y 
tierras de labradío cuyas también se cambian poruña 
casa en dicha corte. Darán razón circunstanciadamen
te lá lonja calle del Príncipe^ esquina á la carrera de 
San Gerónimo. 

OV Kitt et» o «:< 
5, ? i :̂  ti •!i » 

n 1 . . ftw »'(¿!n ~"> 
Madrid tg de mayo. 

¿BU'J 
v Trigo de 61 á 681/1 rs. fáíiegU. 

Cebada de 4t á 45 ÍÁ ^ 
xilgarrobas de 5 7 á 58 id. 
Aceite de Sj k 60 id. arroba. 
Idem filtrado á,6a* >; ,110:2 a! 

1Í1 ytildíj i uision 

t m o d 

A D V E R T E N C I A S . 

E n 3 i del pasado cumplió el primer 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para que veri* 
fíquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, núm. 1 0 2 , cuarto bajo, si 
no quieren experimentar peí juicio. 

u »JUU 

E n la misma redacción se hallan para 
su venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espenderán para los ayun
tamientos y particulares á precios a i regla
dos. 

M A DHII): Impremí de 1) MaMlt t PiTá. 


